
EXPTE.Nº  0237/94

ORDENANZA

ARTICULO 1º) Dispónese la denominación de “Calle de los Reseros” en lugar de
Circunvalación al tramo comprendido entre los cruces de ferrocarriles de la calle que
enfrenta el acceso de la Estación Ferroviaria.-

ARTICULO 2º) El Departamento Ejecutivo dispondrá la correspondiente señalización
y ubicación  de nomencladores, quedando  facultado para  fijar la fecha del acto de
imposición  del nombre mencionado.-

ARTICULO 3º) Los gastos que demande la inversión dispuesta  en el Artículo anterior,
serán  asignados a la Finalidad 3 Partida a esos fines.-

ARTICULO 4º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda,
dese al Registro Oficial y oportunamente archívese.-

SALA DE SESIONES, Diciembre 22 de 1994.-
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